
 

 
 

BOGOTA D.C: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319, Centro de 
Fax  2201000 OPCIÓN 2  / 3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 # 79-10   TEL: 953-454495/454506, MEDELLIN: CRA 49 # 53-
19 PISO 3  TEL: 942-3506000/3506001/2/3, MANIZALES: CLL 21 # 22-42 PISO 4 TEL: 968-847393-847987, CALI: CLL 10 # 4-40 
OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6880404, CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 # 32-39 PISO 2 TEL: 956-
646051/642429, CUCUTA: AV 0 (CERO) A # 21-14 TEL: 975-716190/717985, BUCARAMANGA: NATURA ECO PARQUE 
EMPRESARIAL ANILLO VÍAL FLORIDA BLANCA GIRON  KM 2.1 TORRE 3 OFC 352 TEL: 976-321541/44. SAN ANDRES AVDA 
COLON No 2-25 EDIFICIO BREAD FRUIT OFC 203-204 TEL: 098-5121720. 
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En la Superintendencia de Sociedades 
trabajamos con integridad por un País sin 

corrupción.  
 

E n t i da d  No.  1  e n  e l  Í n d i ce  de  T r a ns p a re n c i a  d e  l as  E n t i d a d es  

P ú b l i c as ,  IT E P .  

   

AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Sujeto del Proceso  
Manatí S.A. en liquidación judicial 
Auxiliar 
María Mercedes Perry Ferreira 
Asunto  
Notifica admisión de tutela No. 2017-01223 de Inmobiliaria Gutiérrez Aragón S.A.S. y 
otros contra Superintendencia de Sociedades y otro 
Proceso  
Liquidación Judicial 
Expediente  
28.031 
 

En cumplimiento de la orden impartida por el Juez Constitucional, vincular al liquidador, 
las partes y terceros interesados en el proceso de liquidación judicial de la sociedad 
Manatí S.A.S. en liquidación judicial y poner en su conocimiento la admisión por parte del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil, de la acción de tutela No. 
2017-01223, interpuesta por Inmobiliaria Gutiérrez Aragón S.A.S. y otros contra la 
Superintendencia de Sociedades y otro. 

Se comunica que, de considerarlo pertinente, cuentan con un término de 12 horas, para 
hacer uso del derecho de defensa dentro de la correspondiente acción de tutela.  
 
El escrito de tutela se encuentra en el expediente de la liquidación judicial en el radicado 
2017-01-300757 de 26 de mayo de 2017. 
 
Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de la entidad, publicar en la página web de la 
Superintendencia de Sociedades, el escrito de tutela 2017-01-300757 de 26 de mayo de 
2017. 
 
Ofíciese al Honorable Juez de Tutela, comunicando el contenido de la presente 
providencia, junto con la respuesta ordenada en el auto admisorio respectivo.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
MARIA VICTORIA LONDOÑO BERTIN   
Coordinadora Grupo de Liquidaciones 
TRD: ACTUACIONES DE LA LIQUIDACION JUDICIAL 
Radicados 2017-01-300757 
O6586 


